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Cordial saludo allego memorial. 



 Armenia, 08 de septiembre de 2010  
  
 
 

Doctora 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Juzgado Quinta Civil Municipal  
Armenia 
 
 
  
ACCIONANTE: EVANGELINA CUCAITA MENDEZ  
RADICADO: 2016-107   

 
Ref: recurso de reposición  

 
Conforme con el art 318 del código general del proceso interpongo recurso de reposición 
del auto proferido por el despacho el día del 7 de septiembre de 2020, con la finalidad de 
que se fije una fecha mas cercana pues la audiencia se encontraba fijada inicialmente para 
el 11 de septiembre de 2020 a las 8:00 am y se aplazo para el 28 de enero de 2021 a las 
9:00 am, situación que ha venido provocando traumatismo en la reacción cliente abogado, 
pues, mi clienta considera que el presente proceso debió haberse fallados hace mas de 3 
años, espero comprendan la situación en la que me encuentro y reconsideren la decisión.   
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